
 

ANEXO X  

MANUAL DEL USUARIO PARA LAS SOLICITUDES DE TRASLADO Y TRANSITO  

Para realizar una "SOLICITUD DE TRASLADO" se deberá acceder a la 

transacción "REGISTRO DE UNA SOLICITUD". 

El acceso se podrá efectuar: 

1. — Ingresando el código de la operación (msoldsuml) en el campo 

"OPCION". 

2. — A través del menú, donde se seleccionará la transacción antes 

mencionada. Efectuado el acceso aparecerá en pantalla la carátula 

de la solicitud. 

Efectuado el acceso aparecerá en pantalla la carátula de la solicitud. 

 

Se ingresarán en esta pantalla los siguientes datos: 

—  IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: está compuesto por 16 

caracteres:  

—  AÑO: año en curso, dato proporcionado par el Sistema. 

—ADUANA: código de la Aduana de registro, lo proporciona el 

Sistema.  



—TIPO: código de tipo de traslado a realizar. Este dato se 

ingresará:  

—Seleccionándolo del 'LISTADO DE VALORES" 

—Ingresando directamente el código que corresponda 

—Traslado muelle a depósito (TLMD). 

—Traslado agente de transporte (TLAT). 

—  NUMERO: número de registro, se visualizará una vez validados los datos de 
la carátula. Si se tuviera que efectuar una modificación se ingresará el número de 
la Solicitud asignado por el Sistema. 

—LETRA: letra clave (dígito control), ídem campo anterior. 

—HABILITADO: se visualizará el número de registro del Habilitado, lo 
proporciona el Sistema en base el código de usuario ingresado en el momento de 
efectuar el acceso al mismo. 

—  PROCESO: Normal, dato proporcionado por el Sistema.  

—  ESTADO: código del estado de la Solicitud, que podrá 

ser: 

— EN CURSO                CUR 
— REGISTRADO     REG 

—FECHA DE REGISTRO: se visualizará la fecha de registro de la operación. 

—  IMPORTADOR: campo de ingreso optativo, se informará la razón 
Social/nombre del Importador. 

—DEPOSITO DESTINO: código de depósito donde se trasladará la 
mercadería.  

—TRANSPORTISTA: nombre o razón social del transportista que efectúa el 
traslado.  

TRANSPORTE INTERNO  

—MEDIO DE TRANSPORTE: se visualizará el código del medio de transporte. 

— NACIONALIDAD: código del país correspondiente a la nacionalidad del medio 
de transporte interno. 

—MATRICULA: se informará la identificación del medio de transporté. 
debiéndose ingresar el número de dominio del medio que efectúe el traslado. 

— COMENTARIO: campo para uso del declarante, su ingreso es optativo. 

—MANIFIESTO: se ingresará el número de registro del manifiesto que 

corresponda al conocimiento que se desea afectar, se presionará la tecla "ENTER" 

y el sistema desplegará en pantalla los datos generales de la carátula del 

manifiesto, que serán: 

—FECHA DE REGISTRO  

—FECHA DE ARRIBO 



—PROCEDENCIA 

—  TRANSPORTISTA 

—PAIS DEL TRANSPORTE  

—MEDIO DE TRANSPORTE 

—  NACIONALIDAD 

—  MATRICULA 

—  MEDIDA BRUTA 

—  MEDIDA NETA 
 

Finalizada la carga de los datos de la carátula, se validará. asignándole el 
Sistema el número de registro y letra identificatoria de la solicitud. 
 

 

 

 

 

 

A continuación se ingresarán los datos del documento de transporte a 
afectar, para lo cual se pasará a la pantalla "TITULO DE TRANSPORTE", 
oprimiendo la tecla "PROXIMA PANTALLA". 

 



 

 

Los datos  a ingresar serán: 

—IDENTIFICADOR DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE: Está compuesto por:  

 ADU: código de aduana de registro del manifiesto. 

— CARTA: número o siglas de identificación del documento de 
TRANSPORTE. 

Informado este dato, se presionará la tecla "ENTER" y el sistema desplegará 
en pantalla los datos relativos al documento de transporte que previamente 
fueron ingresados en el manifiesto, que serán: 

 

ler BLOQUE 

—Número de registro del manifiesto y letra clave. 

—Marca de los embalajes 

—Consignatario. 

—Notificar a 

—Indicador de consolidado (CO) 

—Indicador de fraccionado (FR) 

—Indicador de TRANSITO (TR) 

—Indicador de bloqueado (BL) 

2do BLOQUE 



Se pasará a este bloque presionando la tecla "PROXIMA PANTALLA”. 

—Código de embalaje  

—Código de tipo de embalaje 

—Naturaleza de la mercadería (descripción] 

—Numeración de los bultos 

—Cantidad afectada 

—Peso/volumen 

—Código de unidad de medida  

—Comentarios 
 
 

 
 
 
 
 
Finalizado el ingreso de los datos correspondientes al documento de 

transporte y de la mercadería se procederá a validarlos. 

En caso de querer afectar otro/s conocimiento/o en la misma solicitud, se 
presionará la tecla "PF4", posicionando el cursor en el campo "ADU" del bloque 
"TITULO DE TRANSPORTE", donde se ingresará el nuevo conocimiento a afectar. 

Para ingresar una "Solicitud de Traslado". el estado del manifiesto en el que 
figura el conocimiento a afectar debe ser "REGISTRADO" o "PRESENTADO". 

Hasta tanto no se registre la solicitud estará en estado "EN CURSO" y se 
podrán modificar o suprimir los datos ingresados tantas veces como fuera 
necesario pero no la carátula. 

A su vez, se podrá obtener una impresión provisoria, presionando las teclas 
"PF2" y "KP4", ésta permite realizar un control del contenido de la solicitud y no 
puede en ningún caso actuar como formulario jurídico, lleva el mensaje de 
"PROVISORIO". 



Si no se detectara ningún error por el cual se debiera efectuar una 
modificación se registrará la solicitud, colocando en el campo estado de la 
carátula palabra "REG". con lo cual el estado de la misma pasa a ser 
"REGISTRADO", imprimiéndose el formulario con el mensaje "ORIGINAL". 

Si por algún desperfecto técnico se perdiera la impresión "ORIGINAL", se podrá 
imprimir un "SEGUNDO ORIGINAL" utilizándose las teclas "PF2" y "KP4". 

Registrada la solicitud ya no se podrá modificar. 

Debe tenerse en cuenta que para poder efectuar la registración de la 
solicitud, el estado del manifiesto debe ser "PRESENTADO" y debe estar 
efectuado el cierre de ingreso a depósito del documento de transporte que se 
desea afectar. 

REGISTRO DE UNA AFECTACION SUMARIA DE TRANSITO  

Para realizar una afectación de TRANSITO se utilizará la transacción 
"REGISTRO DE UNA AFECTACION". 

El acceso a esta transacción se podrá efectuar: 

— Ingresando el código de la operación (mafedsuml) en el campo "OPCION". 

— A través del menú, seleccionando la transacción antes mencionada.  

Efectuado el acceso, se desplegará en pantalla la carátula de la 
afectación: 

 

 

 

 
Los datos a ingresar serán: 
 



— IDENTIFICADOR DE LA AFECTACION SUMARIA: está compuesta por 16 

caracteres. 

—Año: año en curso, dato proporcionado por el sistema. 

— Aduana: se visualizará el código de aduana de registro de la operación. 

— Tipo: se Ingresará el código de tipo de operación. El Ingreso de este dato se 

podrá efectuar: 

— Seleccionándolo de la "LISTA DE VALORES” 

— Ingresando diretamente al código correspondiente (TRAS) 

— Número; lo asignará el sistema una vez validada la carátula de la afectación. 

Si se tuviera que efectuar una modificación, se ingresará el número de registro y 

letra clave asignada por el sistema. 

—Letra: letra clave (dígito central)  ídem campo anterior. 

—HABILITADO: se visualizará el número de registro habilitado, lo proporciona el 

sistema en base al Código de usuario ingresado en el momento de acceso al mismo. 

—PROCESO: se visualizara el código de proceso (NOR).  

— ESTADO: código del estado de la declaración que podrá ser: 

—EN CURSO CUR 

—REGISTRADOREG 

—FECHA DE REGISTRO: se visualizará la fecha del día de registro de la operación. 

—IMPORTADOR: razón social/nombre del importador. Campo optativo. 

— MANIFIESTO: número de registro y Mita clave del manifiesto que corresponde al 

conocimiento  que desea afectar. 

Informado este último dato, se presionara la tecla 'ENTER' y el sistema desplegará 

en pantalla loa datos generales de la carátula del manifiesto, que serán: 

 MEDIO DE TRANSPORTE 

 NACIONALIDAD  

 MATRICULA 

 FECHA ARRIBO 

 ADUANA DE DESTINO:  se Ingresará el código tic la Aduana de destino. 

 PAIS DE DESTINO: se visualizará el código de pais de la República 

Argentina. 

 PLAZO DE TRANSPORTE: se Ingresará la cantidad de días en que se 

realizará la operación. 

Campo obligatorio. 

 TRANSPORTISTA: nombre o ramón social del transportista. 

 PAIS DEL TRANSPORTISTA:  código del país correspondiente a la 

nacionalidad del transportista. 

 COMENTARIOS: para el uso del declarante. Campo optativa. 

 TRANSPORTE  INTERNO 

 



 MEDIO DE TRANSPORTE: se ingresará el código del asedio de transporte. 

 NACIONALIDAD: código del país correspondiente a la nacionalidad del medio 

de transporte. 

 MATRICULA: de efectuarse un tránsito, terrestre pm- camión, se Ingresará el 
número de dominio del medio de transporte: si el mismo se efectuara por 
ferrocarril se deberá ingresar el dato equivalente. 

 LUGAR DE GIRO: campo reservado para vio acuática. 

 NOMBRE DEL BUQUE. ideal campo anterior. 

Finalizado el Ingreso de los datas de la carátula, se validarán. Asignándole 
el sistema el número  de registro y letra clave de la afectación. 

 

 

 

A continuación se ingresarán los datos del documento de transporte a afectar, 
para lo cual se pasará a la pantalla "TITULO DE TRANSPORTE", oprimiendo la 
tecla "PROXIMA PANTALLA". 

 



 

 

Los datos a Ingresar son los siguientes: 

1ER. BLOQUE 

 IDENTIFICADOR DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE: Está 
compuesto por:  

 ADU: código de aduana de registro del manifiesto. 

 CARTA: número o siglas de identificación del documento de 
transporte. 

Informado este dato, se presionará la tecla 'ENTER" y el sistema desplegará en 
pantalla los datos relativos al documento de transporte que previamente fueron 
Ingresados en el manifiesto, que serán: 

 NRO. DE REGISTRO V LETRA CLAVE DEL MANIFIESTO  
 MARCA DE LOS EMBALAJES 
 CONSIGNATARIO 
— NOTIFICAR A 
— INDICADOR DE CONSOLIDADO (CO) 
— INDICADOR DE FRACCIONADO (FR) 
 INDICADOR DE TRANSITO (TR) 
 INDICADOR DE BLOQUEADO (BL) 

Visualizados estos datos, se pasará al segundo bloque oprimiendo la tecla 
"PROXIMA PANTALLA" en este caso de desplegaran en pantalla los datos relativos a 
la mercadería, los cuales serán: 

2DO BLOQUE:  

 
 CODIGO DE EMBALAJE 

 CODIGO DE TIPO DE EMBALAJE 
 NATURALEZA DE LA MERCADERIA 
 NUMERACION DE LOS BULTOS 
 CANTIDAD AFECTADA 
 CODIGO DE UNIDAD DE MEDIDA 
 COMENTARIOS 



 

 

 

Visualizados los datos correspondientes al renglón de mercadería se 
validarán. 

En caso de querer afectar otro/s conocimientos con la misma afectación, 
ve presionará la tecla "PF4", posicionando el cursor en el campo "ADU" del 
bloque "TITULO DE TRANSPORTE”, donde se ingresará el nuevo 
conocimiento. 

Para ingresar una "AFECTACION SUMARIA DE TRANSITO', el estado del 
manifiesto en el que figura el conocimiento a afectar debe ser 
"REGISTRADO” o "PRESENTADO”. 

Mientras la afectación se encuentre en estado "EN CURSO", se podrán 
modificar o suprimir los datos ingresados tantas veces como fuera 
necesario pero no la carátula. 

Se podrá obtener una Impresión provisoria, utilizando las teclas "PF2" y 
"KP4"„ esto permite realizar un control del contenido de la afectación pero 
no puede en ningún caso actuar como formularlo jurídico, lleva el mensaje 
de “PROVISORIO". 

Ingresados los datos correspondientes a la afectación, si no se detectara 
ningún error por el cual se debiera efectuar una modificación, se registrara 
la afectación, colocando en el campo “ESTADO” de la carátula la palabra 
"REG", con lo cual el estado de la afectación pasa a ser “REGISTRADO", 
imprimiéndose el formularlo, con el mensaje "ORIGINAL". 

 

Si por algún desperfecto técnico se perdiera la impresión “ORIGINAL”, se 
podrá imprimir un “SEGUNDO ORIGINAL”, utilizándose las teclas “PF2" y 
“KP4". 

 

Registrada la afectación ya no se podrá modificar. 

CONSULTA DE UNA SOLICITUD DE TRASLADO O AFECTACION 

SUMARIA DE TRANSITO 

Para efectuar la consulta de una “SOLICITUD DE TRASLADO" u 
“AFECTACION DE TRANSITO” se utilizará la transacción "CONSULTA DE 



UNA DECLARACION SUMARIA". 

Se deberá tener en cuenta en este caso, que en el campo -TIPO- del 
bloque “IDENTIFICADOR” de la carátula se deberá ingresar el código TRAS. 
TLAT o TLMD, de acuerdo a la Afectación o Solicitud que se desea 
consultar. 

La forma de acceso y datos a ingresar fueron detallados en el ANEXO V de 
esta Resolución 

 


